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CAMINOS TRASVERSALES. 

Si pudiésemos abrigar la esperan
za de que nuestras humildes reclama
ciones llegasen á la altura en que se 
encuentran los encargados de ocurrir 
a las necesidades de los pueblos, no 
dejaríamos de hacer presente qu'e el 
estado de nuestros caminos trasver
sales ha llegado ya á un extremo que 
amenaza cortar las comunicaciones, al 
menos durante la estación en que es
tamos. El de Perelada á esta villa se 
na hecho de todo punto intransitable, 
y el de Rosas se ha convertido ya en 
un lodazal. Oimos dias pasados á un 
Alcalde que hablando de la reciente 
circular del Sr. Gefe Superior Políti
co acerca del arbolado, decia que los 
pies que se pusiesen á los lados de los 
caminos, serian convertidos en palos 
de que se verian obligados á servirse 
para tentar el vado los que por ellos 
debiesen transitar. 

No censuraremos nosotros esta cir

cular á que aludimos; por lo contra
rio la hemos visto con placer y anhe
lamos sea cumplida, pero quisiéramos 
también una mirada de compasión ha
cia los mismos caminos, quisiéramos 
que no se nos pudiese decir que pen
samos en lo útil mientras carecemos 
de lo necesario. La primera condición 
de los caminos, es que se pueda tran
sitar por ellos. 

Se hace ya indispensable ocuparse 
formalmente de algunos que no pueden 
sin grave daíío del país seguir sin re
paraciones serias. Sabemos que se han 
ordenado ya para el de La Escala, 
pero deben hacerse mas generales y 
buscarse los medios de conseguir su 
reparación sin grave perjuicio de los 
vecinos de los pueblos, pues no debe 
pesar exclusivamente sobre estos el 
deterioro debido al tráfico de los co
merciantes 6 quizás á los trasportes 
de la hacienda pública como sucede 
con la conducción de la Sal. 

Sabemos también que la Excma. 
Diputación de la Provincia se habia 
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ocupado de un proyecto general queí KEGLAMEMO PARA LA INSTALACIÓN Y ATRI-

proporcionase los medios de recompo- BLXIOXES DE LA GUABDIA RURAL, QUE 

sicion, y al paso que aplaudimos sus, 
buenos deseos, sentimos no hayan te
nido estos resultado. 

De todos modos el mal es tan gra
ve que urge un remedio eficaz é me
nos que no se crea preciso aplicarle 
mientras no quede cortado el paso á 
los cobradores de contribuciones. 

No será la última vez que toque
mos esta materia que tanta influencia 
tiene en la economía rural, y hasta tras
ladaremos quizás á esta publicación los 
medios de recomposición que recomien
dan los escritores agrícolas, pues si se 
dejan estos cual sucede comunmente en
tre nosotros á discreción de los colin
dantes, no teniendo estos otra mira que 

SOMETE Á LA R E A L APROBACIÓN I>K 

S. M. LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE 

LA PROVINCIA DE BARCELONA. 

COTlJil'ACIOM. ( 1 ) 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

De los Guardias rurales y de su nombra
miento , suspensión y separación. 

Para aspgurar las propiedades rústicas 
y conservar sus cosechas y productos , se 
estahieceráa Guardias rurales hajo la vigi
lancia de la respectiva autoridad local. 

2 . 

Una ¡unta local de mayores contriliu-
la d e c u m p l i r la o r d e n q u e se les CO-yen tes por territorial y cult ivo, en número 

munica con el menor tiempo y menos <^"''''' ''el de ios individuos del Ayunta-
miento, convocada con aviso anticipado de 
ocho dias, y presidida por el Alca lde , de-

lTianer.1 q u e con f r ecuenc i a a u m e n t a n terminará, i m.-.joría de votos, si en el ler-

trabajo posibles, hacen la operación de^ 

el daño lejos de disminuirle, le ocul
tan mientras no vuelve á llover para 
aparecer luego de mayores dimensio
nes. 

C^^circ/üo ü^aces tic UÍOJIKÍ. 

ritorio del pueblo dehcrá ó no lialier Guar
dias rurales, y el número de estos. En cato 
que resolvlere tenerlos, propondrá la mis
ma junta al Alcalde la persona ó personas 

^ que huliiere considerado aptas para el desem-
I peño de las runciones de Guardia rural , y 
' el Alcalde deberá extenderles una cédula de 
aprobación Grmada por él, y sellada con el 
sello del Común , si los propuestos tuvieren 
las circunstancias prescritas en este regla
mento. Si iiu Ia3 tuvieren el Alcalde negará 
dicba aprubacion motivando su negativa. 

Si en algun pueblo hubiese proporcina 
de noiulirar, á mas de Guardias rurales, 
suplentes, los propondrá la misma junta , y 
en tal caso la sola cédula de aprobación del 
Alcalde será el único despacho ó requisito 

' que acreditará el nombramiento de dichos 
suplentes , los cuales prestarán el servicia 

' ea lo« casos previstos ea el arliculo 7 ! 

( I ) \'éaii£e luí números 14 y 16. 
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La aprobación dada por el Alca lde á 
la propuesta para Guardia rural , y la fi-

G. 

liacion de este , serán elevadas al Gefe po
l ít ico , el cual , si se conformase con dicha 
propuesta, recojerá la cédul;. y filiación del 
G u a r d i a , le recililrá jiir.iraeiilo de portarse' 
mcn y lealmcnle en el ejercicio de sus fuii- \ 
Clones, y le entrcjiará un formal nonihra-
wiento firmado por el citado G e f e , y sel la
do con el sello del Gol.ierno pnlilieo. T a m -
'len le entre(rará en el acto mismo nn ejem

plar de este rcirlanicnto , y un cuaderno ó 
•"«{jislro manual en H°. con cubierta de per
gamino y hojas en Manco de papel fuerte y 
consistente; y en !« j„.i,„era de ellas se ha-
'o constar dicho nomliramiento, mediante 
una certificación autorizada con la propia 
ürma y sdlú . 

Los Gefes políticos , mandarán ademas, 
«opiar en un libro en fóleo el nombramiento 
y "Ilación de los Guardias rurales , anotán
dose en las respectivas hojas las faltas en 
'"^ hubiesen aquellos incurrido durante el 
•««•vicio , asi como los méritos que hubiesen 
conlraido. 

i. 

Con el despacho del Gefe pol í t ico se 
presentará el Guardia rural ante el A l c a l 
d e , quien pondrá en el citado despacho el 
himplase , y lo firmará ; quedando con este 
ultimo requisito instalado el Guardia rural. 

5 . 

E n caso de neg^arse el Alca lde á apro-
"•r la propuesta para Guardia rural, verifi
cada spfjun el artículo 2 ! , podrán los con
tribuyentes que el mismo indica acudir «I 
Gefe p o l í t i c o , quien extenderá el nombra-
"*"iento, ó confirmará la negativa del A lca l 
d e , 8eg;un lo creyere conveniente. E n este 
ultimo caso deberá oír el consejo de P r o 
vincia, si lo solicitaren dos ó mas de dichos 
Contribuyentes. También deberá oir previa-
•Uenfe al Coose¡o para nejjar el despacho, 
*n vista de la cédula de aprobación otorjja-
da por el A l c a l d e con los requisitos men
cionados eu el artículo 2? 

Los A lca ldes podrán suspender discre» 
cionalmenle, y bajo su responsabiliiLid . á 
los Guardias rurales , dando cuenta al Gefe 
pol í t ico, antes de las 4 8 horas. A propues
ta de dos ó mas ])ropietarios. y bajo la res
ponsabilidad do l(,8 mi smos , deberá el A l 
calde ordenar la suspensión del Guardia ó 
Giiarilias rurales , dando ifj^ualracnle parte 
al Gefe ])ulílioo , antes de las 4 8 horas. 

Decretada la suspensión del Guardia 
rural , nombrará inmediatamente el A l c a l 
de , otro inter ino , .il que recibirá el jura
mento prevenido en el nrliiMilo á°. l í l (Guar
dia in t er ino , ( q u e diberá prerisamenlc 
ser uno Je los suplentes donde los hubie
re) tenilrá el niisnio sue ldo , y las propias 
obvenciones , facultades y deberes que el 
Guardia ])ropielario, pudienifo hacer el ser
vicio sin uniforme , pero con «' armamento, 
distintivo y registro del Guardia cesante ú 
suspenso. 

8 . 

Los Gefes políticos no podrán nombrar 
Guardias rurales sin los requisitos prescri
tos en el artículo 2 ° , pero les será faculta
tivo suspender ó separar á los ya nombra
dos, oido al Consejo Provincial . Es t e Con
sejo no podrá sus|ienderlos o separarlos sino 
á instancia de parte , y con audiencia del 
Guardia ó Guardias interesados. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Calidades necesarias para ser nombrado 
Guardia rural. 

9 . 

Para ser Guardia rural se requiere. 
l ! Tener 2 5 .iños cumplidos y nn pa

sar de 5 0 . Siendo nombrado antes de esta 
última e d a d , cuamlo lle¡{are á e l l a , podrá 
la junta mencionada en el artículo 2° pro
poner , por conducto del Alca lde , al Gefe 
político , la continuación del (auardia en su 
deslino por mas ó menos tiempo. 

2 ! Saber leer y escribir. 
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que se exigieren á los infractores de este re< 
glameato, con sujeción á las disposiciones 
penales del mismo. 

Para la recaudación é inversión de los 
fondos de policía rural se nombrará por la 
junta mencionada en el artículo 2 ! , y de 
entre sus individuos, un depositario que ad
ministre dichos caudales , mediante la cor
respondiente cuenta de car¡;o j data que 
presentará al fin de cada año. Los caudales 
serán custodiados en un arca con dos llaves 
distintas, de las cuales conservará una el 
administrador y otra el Alcalde ; y sin li-
liranza de éste no podrá distraerse partida 
aljjuna del precitado fundo. 

15 . 

luoi Guardias rurales cobrarán por men
sualidades vencidas sus resprctivos sucldos;,i 
y á mas , la tercera parte de las multas, 
rxigidas con sujeción á este reglamento. 

14. 

Los Guardias rurales no podra'n reciliír, 
liajo ninjjun concepto, remuneración, ó çra-
tilicacion , ó propina alguna , fuera de las 
autorizadas por los artículos precedentes. 

S E C C I Ó N C U A R T A . 

Distintivo, vestuario y armamento de los 
Guardias riiraJcs. 

15. 

El ^vesluario de los Guardias rurales-
consistirá. 

f. En sombrero bajo de copa y ancho, 
de alas, de charol negro, y verde deba¡(y 
lie a(iueiia8, con nn lema en la partu de-
l.'inlcia de la copa que diga: G U A i l D I A 

El suelda de los Guardias rurales se l i U i l A L . 
pagará, previa libranza del Alcalde, de un | 2 ! Chaqueta de paño verde, corta, 
fundo que se denominará l'onda c/e po/icía , ilesabrochada , y con bolsillos en los costa
nt ro^ , formado por trimestres anticipailos, dos, cuello cncaruado, y vivos del mismo 
mediante un reparto hacedero, por la junta cobir. 
mencionada en el artículo 2 ! , á todos los | 5! Chaleco abrocha(h>i de paño, colbr 
contribuyentes por territorial y cultivo, con y vivos iguale» á la chaqueta, 
exacta proporción á estos im|)uestos. lugre-i| Uua y otra prenda tend'rán botones d* 
sania también en aquel fundo, y con igual meta) amarillo, convecsos , y coa oa lemsh 
objtto, lüs dos terceras partes de las multas i||iuil »1 del sumiicera;. 

5 ! Gozar buena salud y robustez , y 
baber observado buena conducta moral, se
gún informes de los Alcaldes y Párrocos de 
lot pueblos donde huliiese habitado el «spi 
ranle, y de sus Gefes, si hubiese servido 
en el ejército, ú otra fuerza pública. 

4! No haber sido castigado por causa 
criminal con pena corporis aflictiva , á n>e-
DOS que hubiese obtenido rehabilitación. 

5! Na tener pendiente contra sí de
manda alguna civil por deuda personal de 
ninguna clase. 

6! No tener finca alguna rústica dentro 
de la demarcación de su vigilancia. 

7! No tener dcforuiidad corporal ; y 
ser al menos, de igual talla q̂ ue la prescri
ta para el servicio militar. Los defectos físi
cos que excluyan de este servicio serán tam
bién incompatibles con el de Guardia rural. 

S E C C I Ó N T E R C E I I A , 

Sueldo y obvenciones de los Guardias rurales, 

10. 

Cada Guardia rural disfrutará desde la 
fecha del Cúmplase puesto en su despacho 
por el Alcalde, el sueldo de siete reales 
de vellón diarios. 

i r . 

Si el Guardia rural hubiese servida seis 
años sin nota correccional ó apercibiloria, 
se le aumentará el sueldo con un real de ve
llón diario: si hubiese servido doce años 
coa iguales circunstanciáis, dlüfrulará el suel
do de nueve reales de vellón. 

12. 
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*• "antalon de pafio gri» con vivo en-

carnailo, en invierno, y de lienzo en verano. 
O. Corbalin ó corbata negros. 
"• «japote de paño pardo , con man

ar»» y caperuza , larjfo hasta cuatro dedos 
«naa ahajo de la rodilla. 

*-! uso de esta prenda no será obligatorio. 
l'Os Guardias rurales podrán usar faja, 

7 llevar un zurrón ó morral, y polainas de 
paño ó Cuero; pero en tal caso pagarán 
estos efectos de su cuenta , como y también 
e> calzado y corbatín. 

16. 

El vestuario de los Guardias rurales se 
P'ffará del fondo de policía rural , y las 
«"uniciones se sacarán de los almacenes del 
«<8tado. 

17. 

La duración de las indicadas prendas 
deberá ser la siguiente , á saber: 

í^apote, treinta y seis meses. 
Sombrero , chaqueta y chaleco , diez y 

»ei9 meses. 
'antalon de paño, ocho meses. 
"antalon de lienzo, cuatro meses. 
Durante estos períodos deberán conser

varse en buen estado aquellos efectos , y en 
Caso contrario , se remendarán ó sustituirán 
de cuenta del Guardia rural. Transcurridos 
io» citados períodos qued-iráii propias del 
Guardia las prendas usadas. 

1 * . 

Siempre y ruando dejare el servicio , ó 
«uere separado un Guardia rural , anles de 
transcurrido el tiempo de la duraiion de las 
prendas de su equipo, deberá cntreijurlas en 
*' estado correspuudii'ute srgun tiempo de uso. 

19 . 

El armamento de los Guardias rurales 
consistirá : 

1! En carabina lijera de calibre ma-
y T j y bayoneta, pavonadas. 

*• Sable corto , corvo , con puño de 
«ton, pendiente de un tahalí de enero negro. 

^ Canana, con diez cartuchos ajusla-
«0» al calibre de la carabina. 

L·iie armamento se coBservar» •a- buen 

estado, y de él patata mensnalmente revista 
el Alcalde, la cual constará en el registro 
del Guardia, jonto con el motivo del con
sumo de las municiones, si este hubiese te
nido lugar. 

20. 

El distintiTO de los Guardias rnrales 
consistirá en una placa de latón , de figura 
oval, larga de tres pulgadas, y ancha de 
dos, con el lema S E G U R I D A D en el 
centro; en la parte superior el nombre del 
pueblo de que dependiere , y en el inferior 
un lema igual al del sombrero. Esta placa 
se llevará sobre el pecho prendida al tahalí. 

S E C C I Ó N Q U I N T A . 

Atribuciones y deberes de los Guardias rurales. 

21. 

Los Guardias ruraTes son agentes pú
blicos creados con el único objeto de prote-
jer las propiedades rústicas y sus productos, 
contra los ataques, invasiones, robos, usur
paciones, sustracciones y maleficios de cual
quiera clase que fueren; ya los causen las 
personas ó las bc&tias, ya procedan de áni
mo depravado , intención siniestra , ú omi
sión culpable , ya dimanen de algun acci
dente casual ó fortuito. 

22. 

El Guardia rural deberá recorrer, do-
r.-jnte el día , el territorio de so demarca
ción , sin perjuicio de ejercer su vigilancia 
duranto la noche, cuando las circunstancias 
la hicieren necesaria ; y no podrá ausentar
se de dicho territorio sin que el Alcalde ]e 
hubiere dado permiso y puesto el correspon
diente sustituto. La contravención á este arti
culo será castigada con la pérdida iomediata. 
del empleo. 

2 5 . 

Para entrar en las propiedades ttgeim 
se necesitará autorización del dueño comani' 
cada por escrito al Guardia rural, ó exten
dida en si registro de ést« j firmada po* 
a^ue). 
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N o neceíilarúa e m p e r o , de dirlia au lo -1 'acequia i , r a í c e s , arbustos , yerbas , arenas, 
• ¡¿ación la familia del propielario, sus cria- p iedras , turbas ó cascajos j ni desvie la» 
d o s , dependioiites ó jornaleros , y cuantos corrientes , ni practique cscavaciones , ni 
biibiiTcn obloni'lii permiso con arreglo al ponjja obstáculos, aunque fuere b»¡o el pre-
sij i i ienle articulo. texto de la pesca, ni arroje tierras, desperdi-

^ , cios ú escombros , de ninjona c l a s e , ni de
je bestias muertas; á menos que mediase au-

Lo» AlcaMcs de los respectivos pueblos : torizacion del A l c a l d e dada con aricglo al 
p o d r á n , aunque bajo su responsabil idad, y i artículo 2 í , o de los propietarios , en loS 
en el único caso de utilidad ó conveniencia términos ]>rescrito8 en las precedentes dis-
jiública, autorizará una ó mas personas para ] posiciones. 

]>enetrar, so la s , ó con best ias , ó carros , ó 
ganados , en las propiedades del territorio 
de su demarcación : pero, en tal caso, aque
lla autorización dehcrá ser comunicada al 
Guardia rural , ó bien extendida en pliego 
suelto firina<lo y sellado por el A l c a l d e , o 
bien firmándola y sellándola el mismo A l 
calde en el registro del Guardia rural. E n 
ambos casos la licencia deberá expresar si 
es general ó particular. S i fuese particular 
deberá contener : 

V. Ií\ nombre, sexo y vecindad, de la 
persona o personas á quienes se conceda. 

2 ! m tiempo de su duración. 
5° S i está limitada á un mero tránsi

to , ó si se extiende á permitir el pasto , ó 
la extracción de yerbas , leñas, frutos, abo
nos , turbas , mantillos , ó cualquiera otra 
clase de productos. 

2o. 

S i n los requisitos prevenidos en los dos 
artículos precedentes , los Guardias rurales 
no permitirán que nadie penetre (fuera del 
caso expresado en el articulo 3 1 ) en pro
piedad aijena, ni menos que en ella corte tron
cos, ni arbustos, ni coja frutos, ni siegue ni ar
ranque plantas ó yerbas , ni recoja las que 
estuvieren arrancadas , ó los frutos ú hojas 
ya c a í d o s , ni menos que extraiga ninguna 
clase de abonos , tierras ó t u r b a l , ni que 
altere el curso de las aguas, ni las extraiga 
de fuentes de propiedad part icular , aunque 
será permitido beber en ellas si estuvieren 
las mismas junto á un camino público ó 
senda de tránsito común. 

2 6 . 

Los Guardias rurales impedirán también 
que naille saque de los torrentes , arroyos ó 

27. 

Impedirán también los Guardias rurales 
que bestia alguna penetre en projiledad que 
no fuere del dueño de aquella , ni menos 
que cause daño de ninguna clase. 

2 8 . 

Las anteriores disposiciones ton apl ica
bles á los caminos, márgenes, cercas li otras 
obras de propiedad part icular , universita-
ria ó comunal. 

2 9 . 

S i el Guardia rural encontrase algun 
animal domestico extraviado, procurará con
ducirle hasta hacer entrega de él al A l c a l 
de , quien exigirá en su debido caso la res
ponsabilidad prevenida en los artículos 4 1 , 
4 2 , 4 3 , 4 7 y 4 8 . También hará el Guar
dia entrega al A l c a l d e , de cualquier apero, 
prenda , instrumento ü efecto , que hubiese 
encontrado en extravio. 

5 0 . 

La culpable contravención al artículo 
anterior será castigada, á mas de la pérdida 
del empleo , con todo el rigor de las leyes 

comunes. 
5 1 . 

Respecto á los cazadores con arma de 
fuego , se observará lo siguiente : 

Los Guardias rurales no les permitirán 
la entrada en las tierras campas , ni en los 
plantíos de frutales , á menos que tengan 
aquellos licencia de los dueños ó A lca ldes , 
en los términos que se dejan expresailos; les 
permitirán , e m p e r o , cazar en los bosques ó 
terrenos yermos , á meaos que l o prohibie
ren los dueños. 
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Para los efcclos Je este artículo se cn-

triulerán por bosqaes y terrenos j^ermos. 
1°. Los campos , deüpues de la coseciía 

basta la nueva s'unilira. 
2 ! Los olivares , después de la cose

cha hasta que rompa la nueva flor. 

coDipreodidos en este reclámenlo, ni la ppr-
secucion de sus perpetradores ; menos en el 
caso de cometerse aquellos á la vista de di
chos Guardias, ó de manera que puedan 
éstos oírlo ó conocerlo, pues, m tal caso 
deberán evitarlo, y perseguir al delinciien-

í>; Las viñas , desde la caída de las ' te ; y si fuere dable capturarle , prcsentán-
bojas basta que brotaren otras nuevas. 

4 . Los plantíos de frutales mayores de i 
uiez años , desde la caída de los frutos has- I 
ta la salida de la nueva flor. 

S. Toda clase de bosques plantíos ó 
criaderos de árboles no frutales mayores de 
•eis años , y asimismo cualesquiera yermos 
y carrascales. 

Fuera de estos casos se entenderán ve
dados los terrenos, para los efectos de este 
artículo. 

3 2 . 

Wo permitir.'tn Ins Guardias rurales pes
car desde la propiedad agena , ó con per
juicio de las márgenes ó plantíos parlieula-
••Ps , universitarios ó comunales, á ninguna 
persona que no estuviere autorizada coufur-
«iie á lo dispuesto en este reglamento. 

5 5 . 

Los Guardi.is rurales tampoco permiti
rán que nadie encienda fuegos , sino' en su 

dule inmediatamente al Alcalde. 

56 . 

Si el Guardia rural encontrase un ca
dáver humano, un arma prohibida, ú otro 
cuerpo de delito, ó señal ó rastro de él, 
deberá anotarlo inmediatamente en el regis
tro , con las informaciones que hubiese po
dido adquirir, y dará en seguida parte al 
Alcalde. 

5 7 . 

Los Guardias rurales no podrán hacer 
uso de sus armas contra personas , mas que 
por orden de sus superiores , y en los casos 
siguientes : 

í°. En defensa propia. 
2° r<uando se les opusiere resistencia 

material .il ejercicio de sus funciones. 
5° Para evitar la perpetración de un 

delito común. 
4! Cuando después de capturado un 

deliacuente, cn!|ircn(!¡fse la fuga, y no se 

propiedad, y de manera que no pueda per-i,'''^'"^''"''"'» tPrcPia iiilimaiion del Guardia, 
judicar á la propiedad agena. jl ^^"" <"" •"'•"̂  c^sos . deberán los Guar

dias rurali's usar de sus armas con toda la 
prudencia y mesura compalibles con el pun-

"• Los Guardias rurales llevarán sirra- '""' desempeño de su cometido. 
pre consigo el registro y reglamento men
cionados en el articulo 5° y anotarán y fir
maran en aquel diariamente, todas las ocur
rencias notaliles que hubiesen tenido lugar á 

38 . 

Los Guardias rurales están obligados ú 
celar el exacto cumplimiento de las disposi-

SU vista, ó con su intervención; y la» es-', ""•"" P'-"'l«?s «'« f»»" reglamento, 
pecificarán puntualmente, como y también | ^ '̂ «̂ '''•••''o • '' encontrasen in fraganli al 
U hora en que hayan acaecido. Al efecto «¡«°''»'"'"'"'"' '« reclamarán en el acto el 
irán provistos de un tintero portátil. Dicho P»!!» <'e '« mulla, é indemnización de per-
registro será presentado al examen del A l - J"'""*' Y *' "I""' verificase el pago, d«-
calde en el día primero do cada mes. y' I'TÚ el Guardia darle el correspondiente re-
hará prueba en juicio, no existiendo en con- , «'''<' ' «ponlánJulo igualmente en el registro. 
«ra otra mas eficaz; á conocimiento del tri- | S' «> infractor no quisiese pagar, ser» 
tunal competente. ' «=*'"*'"<̂ "'<» inmediatamente arrestado ante el 

¡Alca lde , quien, bajo su mas estrecha res-
'***• I ponsabilidad , dictará y ejecutará las pro-

rfo es de la incumbencia d é l o s Guar-ij videncias reparatorias y penales aplickbles 
di«8 rurales la averiguación de delitos no'«1 caso, según este reglamento. 
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S i empero el coatrayentor condujese ga
nado ó bestias de labranza unc idas , le 
acompañará el Guardia rural hasta quedar 
dicLaa bestias ó ganado en su destino , y 
después de pouorles embarjjo, conducirá 
aquel ante el A lca lde . 

S i el Guardia rural no bailase in fra
gant) al coutravcntur , deberá buscarle con 
activas avei'¡{;uaciuneg, y compelerle ante el 
A l c a l d e para obtener la correspondiente re
paración y castigo. 

42. 

5 9 . 

Cnando el infractor fuere presentado al 
A l c a l d e por resistirse á pa|;ar la m u l t a , y 
ante esta autoridad contiauare aquel en su 
resistencia, á menos de ser motivada por nn 
llevar suficiente dinero , dicba multa se au
mentará de una mitad , como esta mitad ú 
aumento no esccdiere de 5 0 reales vn. D e ' 
dicbu aumento percibirá también la tercera 
parte el Guardia rural. 

S E C f J 0 5 S E X T A . 

Disposiciones penales para los contraventores 

al presente reglamento. 

40. 

T o d a persona , sea cual fuere «u edad 
ó s e x o , que penetrare á pié en propiedad 
agena, pagará de multa cuatro reales de vn. 

P o r cada cabeza d« ganado de cerda, 
qnc penetrare en propiedad agena , pagará 
el dueño de aquellas seis reales vel lón. 

43. 

P o r cada cabeza de ganado lanar , que 
invadiere la propiedad agena , pagará el 
dueño de aquellas cuatro reales vellón. 

44. 

Toda persona que cortare de la propiedad 
agena , ramas , arbustos, ó raíces de árbo
les, ó arrancare yerbas ó rastrojos, ó extra
jere estos productos , ó las hojas turbas , ó 
manti l los , pagará de multa veinte reales vn. 

45. 

A mas de la multa prescrita en los ar 
tículos 4 0 y s igu ientes , serán castigados 
por los tribunales ordinarios , como reos de 
hurto , los que extrajeren maderas , frutos, 
ó abonos , de la propiedad agena. 

46. 

Sin perjuicio de la aplicación de las 
dispoüiciones penales de este reglamento, se
rán castigados por los tribunales ordinarios 
y con sujeción á las leyes c o m u n e s , lo i 
reos de tala y dcscortizacion de árboles. 

47. 

T>as multas prescritas en los artículos 
4 0 y siguientes serán dobles , si la propie
dad invadida fuere prado artificial , campo 

4 1 . sembrado , v i ñ a , o l i v a r , ó arbolado frutal 
con la cosecha pendiente , 6 plautaciun de 

P o r cada bestia de carga , ó cabeza de árboles de construcción , como alamedas de 
ganado vacuno ó c a b r í o , que invadiere la o l m o s , álamos blancos ó negros , plátanos 
propiedad agena , pagará el dueño de aque- acacias , ú otros de su clase, 
l ias diez reales vellón. ! ^g^ continuará.) 

Este periódico sale dos veces al mes. Se suscribe en Figueras en la SOCIEDAD donde se 
halla establecida la redacción, y en la imprenta y Librería de Malas al precio de 1 2 rs. vn, 
por seii meses y 2 4 P'^'' "" año franco de porte, y en los puntos siguientes: Barcelona Matas, 
Piferrer: Cervera Gasset: Gerona Figaró: La tíiihal Adminislracion de Correos: Lérida V. de 
Corominas: Manresa Roca: Mataró Abada!: Ol·it Douirem: Reus V . d e Angelón: Tarrasa Ra
yeras: Tarragona Puigrubí, Mallo!: Tortosa Miró: l^ich Valla. En las demás ciudades en 
las principales librerías y por libranza contra correos á favor de la Sociedad Académica y 
Recreativa de Figueras. 

Para los iiiJiviJuos de las Sociedades Académica y Recreativa ó de Agricultura, la suscri-
cioii es de Srenles por semestre. 

Ftqueras: Imp. de GREGORIO MATAS Y DE BODALLES, calle de Gerona. 


